
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY AGRARIA

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Reforma Agraria con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, inci-
sos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1,
fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral
4 del Reglamento de la Cámara de Diputados presenta
a la Honorable Asamblea, el siguiente dictamen:

METODOLOGÍA.

I. En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constan-
cia del trámite y del inicio del proceso legislativo; así
como de la fecha de recepción del turno para la elabo-
ración del dictamen de la referida iniciativa.

II. En el capítulo correspondiente al “CONTENIDO
DE LA INICIATIVA” se sintetizan tanto los antece-
dentes, el alcance y la propuesta específica del pro-
yecto de decreto en estudio.

III. En el capítulo “CONSIDERACIONES” la Co-
misión de Reforma Agraria expresa los argumentos de
valoración de la propuesta y los motivos que sustentan
sus decisiones.

IV. Finalmente, en el capítulo “PROYECTO DE DE-
CRETO”, la Comisión emite su decisión respecto de
la proposición analizada. 

I. ANTECEDENTES

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada, para
su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Agraria.

1. El nueve de febrero del dos mil dieciséis, el di-
putado Oscar García Barrón, perteneciente al
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, haciendo uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, presento
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria.

2. Con fecha 10 de febrero del dos mil dieciséis,
mediante oficio número D.G.P.L. 63-II-1-0536, la
Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, turnó para estudio y análisis a la
Comisión de Reforma Agraria, el expediente núme-
ro 1554, que contiene la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Agraria.

3. La Comisión de Reforma Agraria, integrada a
través de su Secretaria Técnica, las opiniones de sus
diputados integrantes, entra al estudio de la Iniciati-
va con fundamento en el cual, formula proyecto de
dictamen para la consideración del pleno de las Di-
putadas y los Diputados integrantes de la Comisión,
para su estudio y aprobación en su caso.

4. Establecidos los antecedentes, con fecha 16 de
marzo del 2016, se reúnen en pleno los diputados
integrantes de la Comisión de Reforma Agraria de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, pa-
ra conocer el proyecto de dictamen, estudiarlo, ana-
lizarlo y en su caso aprobarlo.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El diputado proponente expone que el campo en Mé-
xico es fundamental para el crecimiento y desarrollo
de nuestra economía nacional.

El artículo 27 de su texto fundacional es la columna
vertebral de toda la legislación agraria en nuestro país
y en él se establecen principios generales que tratan de
dar orden a los recursos naturales, a la propiedad y la
tenencia de los mismos, donde sobresale el papel que
el Estado mexicano juega en esas relaciones económi-
cas, política y jurídicas.

De ese precepto constitucional han surgido diversas le-
yes que han regulado la actividad agraria. La primera
que surgió fue la Ley de Ejidos y tuvo como autoridad
reguladora a la Comisión Nacional Agraria. Para no-
viembre de 1921 se promulgó un decreto que abrogó la
Ley de Ejidos, el cual arrojó al presidente de la Repúbli-
ca la facultad de emitir un Reglamento Agrario, el cual
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pretendía entre otras cosas acelerar la reforma agraria
que, desde 1927 buscó repartir la tierra productiva en los
ejidos y comunidades rurales. Para 1927 se crea la Ley
de dotaciones y restituciones de tierras y aguas, y en el
año de 1925 se estipuló la Ley Reglamentaria sobre re-
partición de tierras ejidales y constitución del patrimonio
parcelario ejidal, la cual, en 1927 se derivó en una Ley
de Patrimonio Ejidal. Todos estos ordenamientos busca-
ron la repartición de tierras y la constitución de un patri-
monio que beneficiara a las colectividades agrarias. Pe-
ro, no fue sino hasta el 9 de enero de 1934 cuando se
estableció el Departamento Agrario, el cual atrae al ám-
bito de la administración pública federal la política en
materia Agraria. El instrumento legal de apoyo al De-
partamento Agrario lo fue el Código Agrario.

Con el establecimiento de la Ley Federal de Reforma
Agraria en 1971 surge un nuevo orden jurídico que
buscó fortalecer la injerencia del Estado mexicano en
los procesos productivos, por lo cual fue creada la Se-
cretaría de la Reforma Agraria, la cual tuvo que en-
frentar graves problemas de desigualdad, debido, so-
bre todo, al aumento poblacional.

Es por eso el Estado mexicano trató, en una gran re-
forma en el año de 1992, de reorientar y dar dinamis-
mo al desarrollo rural, y combatir la pobreza, el atraso
y la marginación, para lo cual se reforma del artículo
27 constitucional y se dictan las leyes agrarias, princi-
palmente la Ley Agraria y la Ley Forestal.

La política agraria, con el nuevo marco jurídico, la lle-
vó a cabo la misma Secretaría de la Reforma Agraria,
pero, en razón de los problemas económicos del país y
debido, sobre todo a políticas de austeridad se pensó
en su desaparición en el año 2008. Para el presente ré-
gimen, el gobierno del presidente de la República, En-
rique Peña Nieto, trató de asignarle nuevas tareas y
aplicar criterios ahora enfocados al ordenamiento te-
rritorial y al desarrollo urbano. Es por eso que el 2 de
enero de 2013 se publicó la reforma a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal para desaparecer
la Secretaría de la Reforma Agraria y establecer la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
para cumplir con esta histórica función agraria con una
óptica acorde a los lineamientos del gobierno en fun-
ciones y la modernización del Estado mexicano.

Por las consideraciones expuestas el diputado Oscar García
Barrón, propone la Iniciativa con proyecto de decreto que

reforma los artículos 47, 94, 132, 134, 143, 148, 160 y 161
de la Ley Agraria, para quedar en los siguientes términos:



Establecidos los antecedentes y el contenido de la ini-
ciativa, los integrantes de la Comisión de Reforma
Agraria de la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, suscriben el presente dictamen exponiendo las
siguientes:

III. CONSIDERACIONES

Primera. El dos de enero de dos mil trece, se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal. Entre las diversas reformas, se modifi-
caron el nombre y facultades de la Secretaría de la
Reforma Agraria para ser Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano. Entre sus atribuciones
se asignaron facultades relativas al desarrollo urbano,
agrario y de vivienda realizada, así como el despacho
de la planeación y el ordenamiento del territorio na-
cional.

Segunda. A juicio de esta Comisión dictaminadora las
reformas planteadas a las diversas disposiciones por el
legislador iniciante, se consideran procedentes al valo-

rar las aportaciones introducidas en su iniciativa por
coincidir en la armonización para que la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano sea actualiza-
do en la Ley Agraria, a fin de que dicho órgano de la
Administración Pública Federal tenga la certeza jurí-
dica para desempeñar sus atribuciones, facultades y
obligaciones.

Tercera. Esta Comisión al examinar las consideracio-
nes del Diputado, estima viable la iniciativa en co-
mento, además de hacer suyas las consideraciones del
mismo, en virtud de que, al haber sido reformada la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el dos de enero de dos mil trece, diversos órga-
nos de la administración centralizada fueron reforma-
dos y sus atribuciones distribuidas en nuevas
secretarías; asimismo, es de explorado derecho que, a
fin de otorgar certeza jurídica, se realice la actualiza-
ción de diversas disposiciones normativas al estable-
cer la congruencia y consistencia del marco jurídico
aplicable a la Secretaria a fin de garantizar el desarro-
llo integro en materia Agraria.

Cuarta. El artículo 161 de la legislación en comento
actualmente señala lo siguiente:

Artículo 161. La Secretaría de la Reforma Agraria es-

tará facultada para enajenar a título oneroso, fuera de

subasta, terrenos nacionales a los particulares, dedi-

cados a la actividad agropecuaria, de acuerdo al va-

lor que fije el Comité Técnico de Valuación de la pro-

pia Secretaría. Los terrenos turísticos, urbanos,

industriales o de otra índole no agropecuaria, la Se-

cretaría de la Reforma Agraria igualmente estará fa-

cultada para enajenarlos de acuerdo al valor comer-

cial que determine la Comisión de Avalúos de Bienes

Nacionales. Los dos supuestos anteriores procederán,

siempre y cuando los terrenos no se requieran para el

servicio de las dependencias y entidades federales, es-

tatales o municipales y su utilización prevista no sea

contraria a la vocación de las tierras.

En el artículo se observa que se nombra en dos oca-
siones a la extinta Secretaría de Reforma Agraria, por
lo cual es conveniente reformar en dos oraciones dis-
tintas el artículo 161 con la finalidad de que sea con-
gruente en su totalidad las reformas planteadas por el
diputado promovente.
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Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión
de Reforma Agraria de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, y para los efectos de la fracción A,
del artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos someten a la consideración del
Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO 

Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Agraria

Artículo Único. Se reforman los artículos 47, segun-
do párrafo; 94, primer párrafo; 132; 134; 143; 148;
160, primer y cuarto párrafo y 161 de la Ley Agraria
para quedar como sigue:

Artículo 47. ...

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, previa audiencia, ordenará al ejidatario de que
se trate, la enajenación de los excedentes dentro de un
plazo de un año contado a partir de la notificación co-
rrespondiente. Si el ejidatario no hubiere enajenado en
el plazo indicado, la Secretaría fraccionará, en su caso,
los excedentes y enajenará los derechos correspondien-
tes al mejor postor entre los miembros del núcleo de
población, respetando en todo caso los derechos de
preferencia señalados en el artículo 80 de esta ley.

Artículo 94. La expropiación deberá tramitarse ante la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano. Deberá hacerse por decreto presidencial que de-
termine la causa de utilidad pública y los bienes por
expropiar y mediante indemnización. El monto de la
indemnización será determinado por la Comisión de
Avalúos de Bienes Nacionales, atendiendo al valor co-
mercial de los bienes expropiados; en el caso de la
fracción V del Artículo anterior, para la fijación del
monto se atenderá a la cantidad que se cobrará por la
regularización. El decreto deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación y se notificará la expro-
piación al núcleo de población. 

...

...

Artículo 132. Cuando una sociedad rebase los límites
a la extensión de tierra permitidos por esta ley, la Se-

cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no, previa audiencia, ordenará a la sociedad que en el
plazo de un año fraccione, en su caso, y enajene los ex-
cedentes o regularice su situación. Si transcurrido el
plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia
seleccionará discrecionalmente las tierras que deban
ser enajenadas y notificará a la autoridad estatal co-
rrespondiente para que aplique el procedimiento a que
se refiere el artículo 124.

Artículo 134. La Procuraduría Agraria es un organis-
mo descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
sectorizado en la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

Artículo 143. Los Subprocuradores y el Secretario
General de la Procuraduría, también serán nombrados
y removidos libremente por el Presidente de la Repú-
blica, a propuesta del titular de la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Artículo 148. Para el control de la tenencia de la tie-
rra y la seguridad documental derivados de la aplica-
ción de esta ley funcionará el Registro Agrario Nacio-
nal, como órgano desconcentrado de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el que
se inscribirán los documentos en que consten las ope-
raciones originales y las modificaciones que sufra la
propiedad de las tierras y los derechos legalmente
constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El
registro tendrá además una sección especial para las
inscripciones correspondientes a la propiedad de so-
ciedades.

Artículo 160. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano llevará a cabo las operaciones
de deslinde que fueren necesarias, directamente o por
conducto de la persona que designe. El deslindador
formulará aviso de deslinde en el que señalará el lugar
donde tenga instaladas sus oficinas, en las que deberá
poner los planos relativos a los terrenos que se van a
deslindar a disposición de cualquier interesado para su
consulta. Dicho aviso será publicado por una sola vez
en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico
oficial de la entidad federativa en que se encuentre el
terreno que se va a deslindar y en uno de los diarios de
mayor circulación de la propia entidad federativa, fi-
jándolo además en los parajes cercanos al mismo te-
rreno. En este último caso, al aviso se agregará un cro-
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quis en el que se indiquen los límites y colindancias
del terreno. Los propietarios, poseedores, colindantes
y aquellos que se consideren afectados por el deslinde,
tendrán un plazo de treinta días hábiles para exponer
lo que a su derecho convenga.

...

...

En caso de controversia respecto de las resoluciones
que dicte la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano, el interesado podrá someter el asun-
to al conocimiento de los tribunales agrarios, en un
plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya
surtido efectos la notificación personal al interesado, o
de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la
Federación en caso de que se desconozca su domicilio.

Artículo 161. La Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano estará facultada para enajenar a
título oneroso, fuera de subasta, terrenos nacionales a
los particulares, dedicados a la actividad agropecuaria,
de acuerdo al valor que fije el Comité Técnico de Va-
luación de la propia Secretaría. Los terrenos turísticos,
urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria,
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano igualmente estará facultada para enajenarlos
de acuerdo al valor comercial que determine la Comi-
sión de Avalúos de Bienes Nacionales. Los dos su-
puestos anteriores procederán, siempre y cuando los
terrenos no se requieran para el servicio de las depen-
dencias y entidades federales, estatales o municipales
y su utilización prevista no sea contraria a la vocación
de las tierras.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de marzo del 2016.

La Comisión de Reforma Agraria

Diputados: Jesús Serrano Lora (rúbrica), presidente; Antonio

Amaro Cancino, José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica), Felipe Cerve-

ra Hernández (rúbrica), Óscar García Barrón (rúbrica), Heidi Sala-

zar Espinosa (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Patricia Gar-

cía García (rúbrica), Moisés Guerra Mota (rúbrica), Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez (rúbrica), secretarios; Efraín Arellano Núñez,

Héctor Barrera Marmolejo (rúbrica), José Erandi Bermúdez Mén-

dez (rúbrica), Iveth Bernal Casique (rúbrica), Osvaldo Guillermo

Cházaro Montalvo, Lilia Arminda García Escobar (rúbrica), René

Mandujano Tinajero (rúbrica), David Mercado Ruiz (rúbrica), Ci-

rilo Vázquez Parissi (rúbrica), Fernando Galván Martínez (rúbri-

ca).

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos, con expediente número 1864, le fue turnada para
su análisis y elaboración del dictamen, la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que reforma se reforma el
párrafo primero del artículo 39 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Esta Comisión Dictaminadora con atribuciones que le
confiere los artículos 39 numerales 1 y 2, fracción
XXXV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y artículos 80 numeral 1 fracción I, 81 numeral
1, 82, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I, y
158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de este
Honorable Pleno Cameral el presente dictamen de la Mi-
nuta con Proyecto de Decreto, al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputa-
dos, celebrada el 22 de septiembre de 2015, la diputa-
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